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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;
Pesetas

Por un mes. .... 2*50
Por tres meses , . 7'50
l’or seis' meses . . 15'00
Por un año. . . . 30'00 «

Franqueo concertado

OFICIAL
Precio di inserción

Numero suelto O‘.s»O céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses0*75 y fechas 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

. Idverleneia.. - Xo se admitirán, para .su inserción, comunicaciones que no vendan 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oílbia- 
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; dehiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su innpor- 
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Aiiica sujeto.s a la legrslación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 

■SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que terminti la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

j Se suscribé en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
! pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
j ciones que vengan acompañada? de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Administración de 
Justicia

Cédula de (htación y emplaza
miento.

2840
Prieto Rojo, Pablo, de IS de 

edad, natural de J3riones, (Lo
groño) soltero, albañil, lujo de 
Carmelo Alargar!ta, procesado 
en sumario n.”‘í28 de 1939, por 
el delito de hurto metálico, hov 
en ignorado paríidero compare
cerá dentro del término de 10 
días ante el juzgado de Instruc
ción de Palencia, sito cu el Pala
cio de Justicia, Atenida cié Calvo 
Sotelo, para notificarle auto de 
conclusion dictado en expresado 
sumario, emplazarla a los íine.s v 
efectos del artículo 623 de la Lev 
de Ienjuiciamiento Criminal v re-" 
querirle designe abogado 5' lAo- 
cuiado]' cpie le deíienda y repre
sente ante la lltrma. Audiencia 
Provincial de Palencia, bajo los 
apercibimientos de Lev si no lo 
wrilica.

Palencia 27 septiembre de 1930 
- vño de la \ ictoria 
L1 Secretario Judicial

LDicro 2<SW
J.L O.restcs Enderiz Pascual, en 

de J uez de instrucción 
de Calahorra y su partido.

I or el presente, hace saber; 
Que en este Juzgado se instruye 
sumario con c" número 34 de es
te año, por delitos contra él esta
do vivil de la.s personas, y en el 

expedir el presente, 
utundo a Ambrosio ) uliun Andrés 
. okina, para que en término de 

<^<>”iPárezca ante este 
1 ^restar declaración en 

el indicado sumario previniéndo
le que de no A erificarlo le parará 
el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

V para que sirva de citación al 
Ambrosio julián An-, 

dre.s Solana, en ignorado pa'rade-
-el presente para 

inseicion en los periódicos oficia
les, en Calahorra a veintiocho de 
üiciembrc de mil novecientos 
tiemta y nueve.—Año de la Cíe- 
tona.

El Juez de Instrucción

Oislhio Minero dt Za
ragoza

2891L. Hdcl (.•idiaque v (iarvisu 
Ingeniero Jefe del i «.¿trito .Mine- 

1 o de Zaragoza.
, saber: Que por éiec eio 

<.iel Is.xcmo. Sr. llobernador Civrl

Gobierno Civil de la Provincia

Por disposición de la
de esta fecha se suprimiré en la.s comunica
ciones oficiale.s la frase Año de la \dctoria.

Logroño, 1." de enero de 1940.

El Gobernador Civil.—jesús Cagigal (Gutiérrez.

de esta provincia se ha admitido 
con fecha de ho;y a D.* Cecilia 
Pañales Cadarso, vecina de Lo
groño una solicitud que ha pre
sentado en 18 diciembre de 1939, 
pidiendo la concesión de 60 núm. 
3150 en el término de Alcanadre, 
paraje llamado Aradon, y lindan
te por todos los rumbos con te
rreno tranco.

La dcsignacitin de este registro 
se hace pOrT'l intere^ado en la 
forma siguiente;

Se. íCndjGLpor puntqde pipa ida 
la estaca sexta de la caducada 
mina “.Abundante dos*‘ n." 1234; 
desde él se medirán en dirección 
Sur 2 Oeste, 5(X) mctro.s, colo
cándose la primeni estaca; de la 
1.'^ a hi 2.*‘ estaca, Este 28 Stm y 
1000 mqtros; de la 2? a 3.*' estaca 
Norte 28 Este y 500 metros; y de 
la 3.* al Punto de píU'tida Oeste 
28 Norte y 1000 quedando, cerra
do el perímetro de las 7)0 perte- 
nencia.s solicitadas.

Los rumbo.s se refieren al Nor
te verdadero,

T.o que de orden del Sr. Gober
nador se anuncia al publÍQ¿ paiai 
que la persona o personas que se 
creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan 
las reclamaciones oportunas den
tro del plazo improrrogable de 
sesenta días, lijados ppr el artí 
culo 24 de la Le,v de 6 dejulio de 
1859 y Reíd orden de 12 de sep
tiembre de 1912.

Zaríigozíi 28 diciembre tie 1939
Año de la Victoria

vlncial de Tirábalo
.Xecidcnte.s del Trabajo

288b
Se recuerda a todos los parti- 

cuííires y Organismos .Municipa
les la obligación en qui* se en
cuentran de remitir ¿i esta .1 )ele- 
gación las documcnhiciones co- 
rrespondiente.s a los accidentes 
de trabíijo que puedan sufrir sus 
obreros y empleados, dentro de 
bus veinticuatro hoi a.s siguitaite.s 
íi los mismos, de conformidad 
Con lo dispuesto en el íirtículo

6

Superioridad, a partir

183 del Reglamento de Acciden- 
te.s del 'Trabajo, de 31 de enero 
de 1933, en evitación de La.s san
ciones señíiladas por los artículos 
226 y siguicnte.s del mismo re- 
glamento para lo.s caso.s de in
cumplimiento de lo que antece
de.

El hecho de que dichits docu
men tíicioncs se remitiin directa
mente el .Ministerio de Tnibaio, 
como hasta la fechti lo luán veni
do haciendo indebidamente algu- 
na.s entidades, no servirá de exi
mente en los referido.s casos de 
infracción.

Logroño 29 diciembre de 1939.
-Año de líi Xactoriíi

El Del eg:ido Provincial de Tr;i- 
bajo.

Adminitfración Prin
cipal de Correo! de

Logroño*
AN ENCÍO 2897

1 lebiendose proceder a la cele- 
bración de subasta para contra- 
tar la conducción del correo en 
carruaje de tmcción de sangre 
entre la Oficina del Ramo en Ca
lahorra y la estación del ferroca
rril de dicho punto, bajo el tipo 
má.ximo de do.s mil doscicnta.s 
pesetas anuíiles demá.s condi
ciones del pliego que está de niít- 
11 i tiesto en esta Administraciiin 
principal y Oficina citadíi, con 
arreglo a lo.preceptuado en el 
R. D. de 21 de marzo de EX)7, se 
advierte :il público que se admi
tirán líis propo.sicione.s ex tend i- 
da.s en papel timbrado de la clase 
sexta que se presenten en estíi 
.Xdministracción o Subíilterna de 
Cahahorra hasta el primero de 
lebrero de 1940 a la.s 17 horas y 
qut' la apertura de pliegos tendrá 
lugar en esta .Administración de 
Correo.s de Logroño, ante el jefe 
de la misma, el día 6 del mencio
nado mes, ;i las 11 honis.

La íianz.a que deberán consti
tuir lo.s postore.s será de 440 pts' 

Logroño 29 de diciembre 1939
•Año de la X^ictoria.

El Xdministrador Principii!
-Xngel Moreno

Afóíielo de Proposicjon
D. F. de T. natural de ; 

vecino de se obliga a de
sempeñarla condución del co
rreo cuantas veces sea necesario 
desde la oficina del Ramo de Ca
lahorra a la estación del ferroca
rril y viciversa, por el precio de

(en letra pesetas anua- 
le.s con arreglo a la.s condiciones 
contenida.s en el pliego aprobado 
por el Gobierno. X’ para seguri
dad de esta proposición acompa
ño, por separado, la carta de pa
go que acredita haber depositado 
en la fianza de 
pts.

(Fecha y firma)

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza

2911 
En cumplimiento de lo manda

do en el párrafo 3*' del art. 50 de 
la O. M. de 20 de agosto de 1938, 
se publican en cTJToletin Oficial 
de la provincia, los siguiente.s 
nombramientos de maestro.s in
terinos.

I D.^ Elvira SÁinz Sáinz, para 
una Sección de la (Graduada de 
niño.s de San Asensio.

D.^ Adoración Equizabal Mi- 
■ guél, para una Sección de la 
! Graduada de niñas de Fuenma- 
i yor.

D.** María Ester (jarcia Galle
go, para la Escuehi mixtíi de Da- 
roca.

D.'‘ Crispina NMjera García,pa
ra una Sección de la Graduada 
de niños aneja a la Normal de 
de esta Ciudad.

D.*** Francisca Cámara Sangra
dor, p:ira la Escuela mixta de 
Gallinero de Cameros.

I D." María Concepción de la 
! iglesia 1 anquera, para la Escuela 
I de niño.s de Ojacastro.
i Logroño 2 de enero de 1940.—
i Año de la X'ictoria

El Jefe de la Sección 
fosé Morùïo

Minifterio de Otra» 
Públ ¡cas

2902
Dirección general de obras 

Hidraiilicas
Seec'¿ó/i de Obros //idraólieas.
Cooeiírso pora /a adgidsicióa 

de cierres coa (bLstiao a¿ desagae 
de /oaro dei pd//ia/io de Coffsd- 
ie: /j/casa (Lo^ro/lo}.

líasúi la.s 13 hora.s del día 26 
del mes de febrero próximo se 
admitirán en la Sección de Obra.s 
llidraúlica.s del Ministerio de 
Obra.s Públicas, durante las ho
ras de oficina, proposicione.s pa- 
r:i este concurso.

El presupuesto :isciende a 
125.U(M,Ü0 pts.

SGCB2021
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La fianza provisional a 3.000,00 
pesetas.

ISl concurso se verificará ante 
esta Dirección general el día 28 
dol citado mes de febrero, a las 
11 horas, 30 minutos.

El pliego de condiciones parti
culares y ecopómicas y proyecto 
estarán de manifiesto durante el 
mismo plazo en dicha Sección de 
Obras Hidráulicas y el modelo 
de proposición y disposiciones 
para la celebración de este con
curso son los que siguen:

(íe Propostíió/i
Don vecino de

provincia de, se
gún cédula personal número 
con residencia en, pro- 
vincia de calle de 
nr^, enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial 
del Estadoel día y de las 
condiciones y requisitos ^que se 
exigen para la adjudicación, en 
concurso de los cierres con des
tino al desagüe de fondo del pan
tano de Gonzáles Lacasa (Logro
ño), se comp omete a tomar a su 
cargo dicho sumo caso, la póliza 
de adquisición de dichos efectos. 
L'na cantidad no inferior al 10 
cTel importe de la fianza se depo- 
sitai'á pjecisamente en metálico 
para responder de la falta de re
integro que pudiera haber en al
guno de los documentos presen
tados.

Caso de presentar proposición 
alguna Sociedad, . Empresa o 
Compañía, deberá acompañar a 
la misma la certificación exigi
da por el art. 6 del R. 1). de 24 
de diciembre de 1928.

De cada proposición que se 
presente se expedirá el oportuno 
recibo.

El^concurso se celebrará con 
sujección a la Instrucción para 
subastas de 11 deÇseptiembre de 
1886.

Si concurre alguna Sociedad, 
debe acompañar la escritura so
cial inscrita en Jel Registro Mer
cantil, y acuerdos def Consejo de 
Administración, "con las firmas 
legitimadas que autoricen al que 
firme la proposición,! para tomai- 
parte en el concuiso.

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañar certifi
cado de legalidad de la documen
tación que presente referente a 
su personalidad, expedida bien 
por el Cónsul dCfEspaña en la na
ción de origen, bien por '.el Cón
sul de esa nación en España.

Deberá acompañar a la propo
sición, justificacacií'm del pago 
del retiro obrero, accidentes v 
contribución

Madrid, 20 de diciembre de 
1939.— Año de la Victoria. 

El Directo]- General, 
' 7?. fíra}¿e<ia

Administración de Rentas 
Públicas

2892 
Contribución de Ltilidadcs
Declarado/íes /anulas <le p/'o- 

fesio/ies oficiales
Los contribuyentes compren

didos en el apartado e; del artí
culo D del Decreto Ley de 15 de 
diciembre de 1926, deberán pre
sentar dentro del primer trimes- 
p'n del año actual, declaración 
jurada por triplicado, reintegra
dos dos de ellas ¿i razón de 0‘25 
pesetas, de los ingresos totales 
obtenidos en el año 1939, en la 
siguiente forma:

Los Registradores de la 'pro

piedad, ante la Abogada del Es
tado.

Los jueces Municipales, los 
Secretarios Judiciales, y lo.s de 
Juzgado^ municipales, ante el 
fuez de D, Instancia.

Lo.s Secretarios y Oficiales de 
Sala, ante el Tribunal correspon
diente (Presidente)

Los agentes Oficiales de cam
bio y bolas, y los corredores ofi
ciales de Comercio, ante su co
legio respectivo.

Los Verificadores de contado
res de agua, gas, electricidad, y 
los de automóviles, y los fieles 
coniraste-s de pesas y medidas, 
ante el Gobernador Civil.

Los Notarios ante su respncti- 
vo‘ Colegio.

Los recaudadore.s de Contri
buciones ante el Tesorero de la 
Celegación de Hacienda.

Las citadas Autoridades y Or
ganizaciones devolverán a los 
interesados el duplicado de sus 
declasacioees juradas y remiti
rán estas a la Administración de 
Rentas Públicas dentro de los 15 
días siguientes a su recibo for- 
mulendo las observaciones que 
les surgieren especialmente en 

. el caso de estimarlas inexactas.
Lo que se hace público para 

general conocimiento y efcctix i- 
dad de los interesados.

Logroño 2 de enero de 1940.
El Administrador

Juan Bautista Polo

2890
Certificaciones de sueldos de 
Empleados Alunieípaies y del 

i Impuesto de t‘2O por loo sobre 
i Pagos.
i Con el fin de facilitar a los 
j Ayuntamientos la breve, exacta 
i y puntual ejecución de lo.s servi- 

cio.s expresados, esta Adminis
tración considera oportuno dictar 
las siguientes reglas:
Para la certificación anual de 

sueldos
1 .^.—Comprenderá todo,s los 

haberes, sueldos, asignaciones 
de lo.s cmplcado.s activo.s y pasi- 
vo.s del Municipio consignados 
en el Presupuesto.

I 2.“ 'Podas estas retribucione.s 
se detallarán partida por partida, 
para que puedan ser liquidada.s 
con exactitud por Contribución 
de Utilidade.s en funci<>n del tipo 
impositivo que corresponda a la 
cuantía de cado asignación indi
vidual.

3 .^ Si el municipio sostiene 
empleados activo.s o pasivo.s en 
agrupación con otro.s .Ayunta
mientos, la asignación respecti
va se detallará como indica el si
guiente ejemplo: Sueldo del 
(Secretario, .Médico, etc): Parte 
correspondiente a este Municipio 
agrupado con los de A. B. C. en 
las 3.0'XJ pesetas de haber anual 
que disfruta: 750 pesetas.

4 .^ La certificación senl re
mitida en el primer me.s de cada 
añ(j a ki Administración de Rcn- 
ta.s públicas, debiendo, por tanto 
remitirse la del año 1940 dentro 
del actual me.s de enero.

o.'** .Si en el transcurso del año 
ocurrieren alteraciones en el pa
go de haberes, senln comunica- 
da.s mediante Certificación tri
mestral en lo.s 1.5 día.s siguiente.s 
al trimestral en lo.s 15 día.s si- 
guicnte.s al trimestre a que la.s 
variaciones se refieran.
Para las Certificaciones trimes

trales de Pagos.
l .’* Comprenderán todos lo.s 

pagos realizados en el trimestre 
singularizando cada uno de cllo.s 
o agrupados por conceptos.

2 .^ No es necnsario el detalle 
completo de lo.s pagos, sino enun
ciar breve y claramenfc el con
cepto específico a que se refieren 
en forma que sin equivoco posis 
ble, puedan ser clasfficado.s en 
orden al impuesto. Sirvan de 
ejemplo los siguientes conceptos 
Sueldos del personal, A1qujlcre.s 
de edificios. Material de escrito- 
ria. Comisiones, Contribuciones, 
e Impuesto.s del Estado, .Aporta
ción Municipal forzosa, Materia- 
le.s para obras públicas, Jornales. 
Alumbrado público, Suscripción 
Gaceta de Aladrid y Boletín Oei- 
cí.vL, Suscripción a revista.s ad
ministrativas, Premio de Recau
dación, intereses préstamos mu
nicipales, Servicio o farmaceúti- 
co gratuito, Socorros, Retiro 
obrero, etc.

3 .®—La certificación de cada 
trimestre debe ser remitida a la 
Administracción dentro siempre 
del mes siguiente al trimestre 
que comprenda, y respecto de la 
del 4.^ de 1939, en el me.s de ene
ro actual.

Inspirada.s esta.s instrucciones 
en el deseo de facilitar la exten
sión de las certificacionc.s a que 
se refieran, reduciendo el trabajo 
a lo extrictamente necesaria en 
tales documentos para su plena 
eficacia administtativa, espera 
esta Administración ser corres
pondida con la ejecución de di
chos servicios en la forma y pla- 
zo.s que quedan consignados,

Logroño 2 de enero de 1939. 
Año déla Victoria.
El Administrador

Juan Bautista Polo

Gobierno CbviÍ de ia ! 
Provincia !

2913 I

Servicio de Abastecimientos ■
El Exemo. .Sr. Comisario Ge- ’ 

neral de Abastecimiento.s y trans- ■ 
porte.s en telegrama de fecha 27 ' 
del pasado me dice lo que sigue: ' 

Con urgencia posible me co- ! 
mullicará necesidades mensualc.s 
cebada para fábrica.s sucedáneas 
café y otras industrias. Recaba
rá dato.s exigiendo industriale.s 

! dcclaracione.s jurada.s con espe
cificación producción diaria, ne- 
cesidadc.s mensuale.s y consumo ! 
mensual meses anteriores.

Lo que se hace público para 
conocimiento de aquello.s a quie- 
ne.s afecte la presente Orden de
biendo enviar dentro del plazo de 
/2 horas lo que en la misma se 
interesa a esta Delegación.

Logroño a 2 de enero de 1949 
Año de |la \5ctoria 
El Gobernador Givil 

fesi/s Co/^if^al <i/iliee/'ez
La Comisión Reguladora de 

.\eeite.s y Grasa.s no Minerale.s y 
su.s derivado.s en telegrama de 
fecha 27 del pasado comunica lo 
siguiente:

Autorizando por .Ministerio de 
.Agricultura y para conocimiento 
y publicidad esa provincia par
ticipóle que circulación orujo es 
libre en ella con las limitroíe.s a 
semejanza aceituna. ■ 

Lo que se hace publico para. * 
general conocimiento y efectos. ; 

.Logroño a 2 de enero de 1949 ; 
Año de la V'ictoria. í 

El Gúbern.ador Civil 
fesás Ca.^if^al Ciílii^/'/v,:- i 

2912
Censo de excombatientes

Habiendo transcurrido con ex
ceso lo.s 8 días concedidos en la 
Cirbular de éste Gobierno Civil 
Boletín Okicial de la. provincia 
de 2 de diciembre próximo pasa
do, para que lo.s Ayuntamiento.s 
solicitasen el número de hoja.s 
declaratoria.s que creyesen pre
cisas para la. confección del Cen
so de excombatientes, mandado 
formar por la. Superioridau, sin" 
que muchos de dichas Corpora, 
cione.s hayan hecho tal peticiónq 
se concede un nuevo plazo de q 
día.s a parlir de la publicación d^ 
esta segunda Circular, para D 
adquisición o pedido de dicho-'* 
impresos; entendiéndose en otro 
caso que aquello.s Ayuntamien
to.s que dejen de interesar lo.s 
ejemplares que cj*ean necesario.s 
c.s que no lo.s necesitan, siendo 
suya la responsabilidad en que 
incurran por falta de cumpli
miento a lo mandaco por la Su
perioridad.

Logroño: 3 de enero de 1949. 
Año de la Victoria.

El Gobernador Civil
Jesiís (\/¿^fí>(il Da/ierre;:

Anundoi GfksaUi

EDIC'I'O
27^5,

D. Fortunato Martínez Blrnco. 
Alcalde-Presidente de este ayun
tamiento de Zarzosa.

Place saber; Que atcnor de lo 
dispuesto en el art. 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 
1924 y demás concordantes de 
dicho cuerpo legal, este .Ayunta
miento en sesión celebrada el 9 
de lo.s corrientes, acordó desig- 
uiir lo.s vocales natos tjue han de 
constituirse la.s Comisione.s de 
evaluación del Repartimiento 
(General de utilidades para el año 
1949, habiendo correspondido a 
los siguientes.

Parte Real
1). Basilio Fernández Préjano, 

mayor contribuyente por i'úslica 
de esta vecindad. '

D. P'elipe Saénz Iñiguez, ma
yor idem por urbana, de cstr \'e- 
cindad.

D. V’alentín .Saénz Herrero, 
mamayor idem por rústica de es
ta vecindad.

Parte Personal
1). luán Rami.iez Miranda, ma

yor contribuyente por rústica de 
esta vecindad.

1). Hi gin i o M oren o A i a Jlí n ez, 
mayor contribuyente poj- urbana 
de esta vecindad

D. i'ranciico Guillén Murillo 
mayor contribux'cnte por Indus
trial, de esta vecindad.

Lo que en cumplimiento del 
indicado art. se hace público por 
espacio de 7 dia.s a los efecto.s de 
las reclamaciones que por lo.s in- 
teresado.s legítimo.s se presenten.

Asi mismo confeccionado.s lo.s 
documentos que acontinución se 
expresan, quedan expuesto.s al 
público por espacio de 15 día.s 
a fin de que puedan ser examina
do,s y presentar la.s reclamacio
nes (¡Lie se estimen pertinentes.

Presupuesto municipal ordina
rio para 1940.

Ordenanza Repartimiento Ge- 
neral de Ltilidade.s 1949.

Lo qu<.‘se hace público para 
gej 1 eral conoc i m i en to.
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Zarz< sa 15 diciembre de 1939.- 
Afto d c la Victoria.

b'I Alcalde

EDICTO
2SÍD

D. Manuel La torre Pérez Ca
ballero, /Mcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de xAguilar del 
Rio All ama, provincia de Eo- 
groñ9.

I lago saber: Que en cumpli
miento de lo determinado en el 
el art. T9 del Estatuto Munici
pal de de marzo de 1924, ha 
procedido este Ayuntamiento a 
la designación de vocales nato.s 
de las ( omisiones de Evaluación 
del Repartimiento General de 
Utilida les para el año 1939, co- 
rrespordiente a los siguientes:

Parte Real del Repartimiento
D. C cilio Benita Jiménez, ma

yor contribuyente 'por riqueza 
rústica.

D. Ai temió Espinosa de los 
Monte] os, Id. Id. por Urbana.

D. M mu el Ruíz Caballero, Id. 
Id. fora stero, por rústica.

D. M inuel Clemente Sanoú,ld. 
Id. por contribución industrial.

i ). Jo ,é Saínz Saínz, represén
tate del Sindicato Agrícola de 
Inestril as.

Xo e' isten empresas mineras 
ni cont ibuyentcs de los com
prendidos en los apartados e) y 
i) del ai t. 483 del Estatuto Muni-

Parte Personal. Parroquia de 
Aguilai.

D. Gregorio Pérez íiménez, 
mayor ' on tribuyen fe por riqueza 
rústica,

D fu ián Soria Sainz, Id. Td. 
por Url ana,

D. Cris Saínz Ruíz, id. Id. por 
contrlb íción industrial.
? Parte Personal. Parroquia"'Ale 
¡néstrib "s.

D. C sme xVlvítrez Saínz, ma
yor co ’tribuyente por riqueza 
rústica.

D. Ju ián Gil Saínz, Id. Id. por 
urbana.

D. G lili erm o García Lavilla, 
Id. Id. } or contribución indus
trial.

'lodo ; con domicilio en el tér
mino m inicipai parroquia res- 
pectiva.

Se ha ?e público a los efectos 
de adm sión de reclamaciones, 
que dcT ?rá lormularse en el pla
zo de 7 dúis hábilesi

Aguil ir del Rio .Mhama a 17 
de dici( mbre de 1939. Año de 
la \Act( ria.

E21 Alcalde

EDICTO
2947

Aprol adó por el Ayuntamien
to el pr- supuesto municipal or
dinario para el próximo ejercicio 
de 1940, así como también las 
(Ordena 'zas que han de regir pa- 
ra el co )ro de lo.s arbitrios que 
en el mismo se consignan, que- 
díin exp lestos uno y otras en la 
Secreta. ía municipal durante el 
plazo d( 15 día.s huido el cual v 
durante otro plazo de 15 días a 
contar ( e la.exposición al públi
co podr m interponease reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda 1 e ki provincia por - lo.s 
motivo.s señalado.s en el artículo 
301 del estatuto Municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo 
de 1924.

Arnet o, 9 de Diciembre de 
1939. .no óe la \5ctoria.

Id Alcalde

! ANUNCIO i 
í . 2652 I 
j D. Timoteo Magaña González, 

! Alcalde-Presidente del Ayunta- 
! miento de Nieva de Cameros.

Hago .saber: Que el Ayunta
miento de mi Presidencia en se
sión celebrada el día 30 de no
viembre, teniendo a la vista los 
documentos administrativos co- j 
frespondientes, y en cumplimien
to de lo determinado en el ar- ' 
tículo 489 del Estatuto Municipal 

' de fecha 8 de marzo de 1923, ha 
procedido este .Ayuntamiento a 
la designación de los vocale.s na
tos para constituir la.s comisio
nes de Evaluación de las partes , 
Real y Personal que han de efec
tuar las operacione.s para la con
fección del Repartimiento Gene
ral de Utilidades, para el próxi- f 
mo ejercicio de 1940 a los seño- i 
re.s que a continuación se expre- . 
.san: j

Parte Real
D. X’icente Diez b'ernández, 

mayor contribuyente por indus
trial.

1). Julián lalón de laHcra, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústic;i.

D. Domingo Zamora de la Ri
va, mayor contribuyente por ri
queza urbana.

D. Pedro Calle de Codes, ma
yor contribuyente por riqueza 
rústica forastero.

Parte Personal
D. Agapito Fernández .Martí

nez mayor contribuyente por in
dustrial.

D. Pedro Carnicero Barrón 
mayor contribuyente por riqueza 
rústica.

D. Fausto Wlasco Carnicero, 
mayor contribuyente por rique
za urbana.

Eó que se hace público a hn 
de que en eltérmino de 7 día.s 
puedan formular reclamaciones 
contra tale.s designacione.s ante 
el Ayuntamiento, lo.s interesado.s 
legítimos, con arreglo a la legis
lación vigente.

Nieva de Cameros, .5 de di
ciembre de 1939.—Año de la 
X’ictoria.

Ed Alcalde

EDICTT)
2845

•Aprobado por la Mancomuni
dad de partido judicial el presu
puesto de gastos e ingresos para 
la.s carga.s de justicia y Cárcel 
del partido en el próximo año de 
1940, se expone al púbico por es
pacio de ocho dia.s al objeto de 
admitir reclamaciones contr¿i el 
mismo.

Arnedo a 27 de diciembre de 
1939.—Año de la \Actoria

El Alcalde

EDICIT)
2NE

Don Perpetuo Cantera .Martí
nez, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de la villa de 
Azofra.

Hago saber: .Aprobado por es
te .Ayuntamiento el presupuesto 
ordinaario pant el próximo ejer
cicio de 1940, como al efecto es
tá ordenado queda de maní tiesto 
de Secretaría por el término de 
quince dia.s, huido el cual y du
rante otro.s quince a contar de la 
terminaci<)n de exposición po 
drán presentar reclomacione.s ! 
quién y en la forma determina el • 
a rt íc uío 301 d e 1 Esta tu to m u n i c i, : 
pal, de 8 de manzo de 1924. j

Azofra a 27 de diciembre de 
1939. -Año de la Victoria. 

El Alcalde

EDICTO
2896

JlíAprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940 queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, a contar desde la termi- 
nación^de la exposición al públi
co podrán interponerse reclama- 
cione.s ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia por los 
motivos señalado.s en el artículo 
i401 del Estatuto Municipal apro
bado por R. D. de 8 de marzo de 
1924.

Huercano.s 28 de diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 2908
Don 3'iburcio Blanco Escolar, 

•Alcalde Constitucional de Cabe
zón de Cameros.

Hago sober: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el expediente instruido con 
rnotivo de la prórroga para el 
ejercicio de 1940 del presupuesto 
municipal ordinario vigente, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría mu
nicipal por término de 15 días, 
a hn de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes del térmi
no ante la Delegación de Hacien
da de la provincia por cualquiera 
de las causas indicada.s en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal

A para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 

i los efectos del art. 300 de dicho 
i Cuerpo legal, y 5° del Regí am en- 
} to de 23 de agosto de 1924. 
i Cabezón a 22 de diciembre de 
I 1939.—Año de la Arctoria.

El Alcalde

ANUNCIO 2847
Hallándose vacantes do.s pla

zas de Guardas municipale.s de 
esta villa, con el haber anual de 
1825 pesetas cada una, y la de 
Alguacil con 602'20 pesetas se 
anuncian para su provisión en 
propiedad entru caballeros muti
lados, excombatientes o excauti- 
vos, quienes deberán solicitar a 
partir del día de la publicación 
de este anuncio en el IBoleti.x 
Oficial de la provincia en el pla
zo de 30 días con sujección a los 
siguientes requisitos.

l .” -A la eolicitud ha de acom
pañar la partida de nacimientos, 
la certihcación de carecer de an
tecedente, penal e.s expedida por 
el Registro de Penados y Rebel- 
de.s y certihcado de conducta mo- 
ral y política expedido por el Al
calde de su respectiva residencia 
haciendo constar en la misma su 
adhesión al Glorioso Movimien
to Nacional.

2 .’ Si son multilados han de 
tener capacidad suhciente partí , 
el destino que solicitar y si son) 
excombatiente.s o excautivos se 
tendrá en cuenta la graduación 
obtenida en el Ejército o el que ’ 
má.s tiempo haya estado en pri- i 
sión o si hubiese perdido algún 
familiar en segundo o tercer gra
do.

3 ." El concurse se resolverá 
además, aplicando las demas 
que establece ki Ley de 25 de 
agosto último en relación con la j 
(Árden del .Ministerio de fecha 39 1 
de octubre ultime, por el Ayunta

miento pleno en la primera se
sión ordinaria que se celebre una 
vez transcurrido los treinta días 
al siguiente de la publicación de 
este anuncio en el Boletíñ Ofi
cial de la provincia.

4 .® La torna de posesión de lo 
agraciado con las placas se veri
ficará dentro de los treinta dia.s 
siguientes de la comunicación 
del nombramiento.

5,” El pago de sus haberes se
rá por meses vencidos y la.s obli- 
gacione.s y dcbáre.s del cargo se 
hallan de manihesto en el R^Ia- 
mento que tiene aprobado la Cor
poración municipal.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo acordado y 
para conocimiento de cuantos 
pueda interesarles.

íreviana a 28 de diciembre de 
1939. Año de 1 a A^tetoria. 

El Alcalde

EDICTO
2842

•Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
quince días, huido el cual duran
te otro plazo de 15 días; a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante el 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia, por 1os motivo.s señala
do.s en el artículo 301 del Estatu
to Municipal aprobado por R. D. 
de 8 de mai zo de 1924.

ATllarejo a 26 de diciembre de 
1939.—Año de la A’ictoria.

El Alcalde
EDICTO 2894

Aprobado por este Ayunta
miento el Presupuesto ordinai'io 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secreta
ría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
pkizo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán intei*ponerse 
reclamacione.s ante la delega
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
el artículo 301 del Estatuto Mu
nicipal aprobado por R. D. de 8 
de marzo de 1924.

También se hallan expuestas 
la.s Ordenanzas de exacciones 
contenidas en dicho presupuesto

Pradejón 29 de diciembre de 
193^).—Año de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO
2895

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 15 
días, finido el cual durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde 
la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse 
reclamaciones ante la Delega 
ción de Hacienda de esta Provin
cia, por los motivos señalados en 
en el artículo 301 del Esiatuto 
.Municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de marzo de 1924.

Clavijo 26 de diciembre de 
1939.—.Año de la Victoria.

El .Alcalde

EDICTO
2841

Aprobado por este .Ayunta-

&
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miento el presupuesto ordinario ( 
para el ejercicio del año 1940, ' 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por c1 tiem
po de 1() días Unido el ’cual du- ; 
rante otro plazo de 15 días a coii- 
tar desde la exposición al públi- i 
co podrán interponerse reclama- i 
ciones ante la Delegación de esta j 
provincia, por loe motivos seña- j 
lados en aatículo 301 del Estatu
to municepal, aprobado por R. 
I). de 8 de marzo ik 1924.

Berceo a 24 de ^ciembre de 
1930.— Año de la \5ctoria. 

El Alcalde

* EDICTO
2843 

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1040, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de 15 días., íinido el cual 
durante otro plazo de 15 días a 
contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto municipal, aprobado 
por R. D. de S de marzo de 1024.

V’illoslada de Cameros, 28 de 
diciiembre de 1939.- Año de la 
X’ictoria.

El Alcalde

Nuevas plantillas de 
funcionarios

Jxifutfíiineato de /'rejaiio
28f)l

Plantilla de empleados munici
pales aprobada por acuerdo de 
lo Corporación municipal.

Secretario.
Depositario.
Alguacil Pregonero.
Encargado del reloj.
Encargado del Cementerio.
Guarda municipal de Campo.
Préjano, 24 de diciembre de 

1039.—Año de la Victoria.
Id Alcalde

. í\'n/it(inne/it() de /^edroso
Secretario,
Depositario.
Alguacil.
Pedroso, 23 de diciembre de

1039.—Año de la Metoria.
El Alcalde

. íy/í/it(unie/iU) de Ca/ítdes de^d 
Sierm

Secretario.
Depositario.
.Médico titular.
ETirmaceiitico.
Veterinario.
Alguacil .Municipal.
Guarda municipal.

«Canale.s de la Sierrra, 12 de di
ciembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde
. lyiíntaiHie/iío de forreeidd so

bre .l/esa/n'o
Secretario Interventor.
Depositario.
Alguacil.
Torrecilla sobre Alcsanco 6 de 

dicieembre de 1939. -Año de la 
Victoria.

El Alcalde
.-iyií/d(i)n/edfo de Costrov/e/o
Secretario en .Agrupación con

Logroño a dieciseis de Octubre 
de mil noveciento.s treinta y nue
ve.--.Año de la AActoria.— Vis- 
tos por el Tribunal Provincial de 
lo contencioso-administrativo lo.s 
presentes autos del recurso in
terpuesto por D. Eéli.x MaciKi 
Criarte, .Abogado de esta vecin
dad, a nombre propio, como 
miembro del Consejo Directivo 
de ki E'ederación de Sindicatos 
^Agrícolas Católicos de la Rioja 
contra resolución adoptada.s por 
el lA’ibunal enconómico-adminis- 
tnitivo Provincial, en treinta de 
Julio de mil noveciento.s treinta 
y ocho sobre pago de impuesto 
de negociación digo del timbre 
de negocíaci(>n de valores movi- 
liarias durante los años 1931 a 
1935, ambos inclusive, habiendo 
sido parte.s el Ministeaio E'i seal 
de esta jurisdicción y constitu
yéndose el Tribunal por la Sala 
de la Audiencia Provincia! por 
no existir en esta Capital profe
sionales surtcientes en condicio
nes legales para completarlo con 
dos A'ocales: y. -Resultando que 
el expediente administrativo apa
rece que con fecha seis de Agos
to de mil novecientos treinta y 
uno el encargado del negociado 
del Timbre en ki Administración 
de Rentas Públicas de esta pro
vincia c expidió un certiíicado, 
para que surtiera efectos en la 
4'esorerki de Hacienda de la pro
vincia, visada por el Administra
dor de Renntas Públicas expresi
va de que en el expediente de li
quidación del impuesto de Nego
ciación de transmisión de v¿ilo- 
res mobiliario.s correspondiente 
íi la Sociedad Sindicatos Agríco
las Católicos de la Riója, por el 
ejercicio de 1931, aparecía la 
misma como deudora de la can
tidad de 365 pesetas 97 céntimos, 
por el impuesto del 1‘65 por mil 
sobre las obligaciones que tenía 
en circulación en 1de Enero 
de dicho año, que por G Tesore
ro de Hacienda en uso de la fa
cultad que le confería el artículo 
133 del vigente Pista tuto de Re
caudación, se declaró incurso en 
apremio a dichos Sindicatos, 
acordando remitir seguidamente 
al recaudador respectivo para la 
inmediata incoación del expe
diente de apremio, la certiíica- 
ción de débito, según las disposi
ciones del artículo 134 del citado 
Estatuto, y recibida que fué di
cha certilicación de descubierto 
por el Recaudador, éste acordó 
en 21 de Octubre de 1931 se re
quiérese de inmediato pago a la 
Sociedad deudora en lo.s térmi
nos prevenidos en el punto se
gundo del artículo últimamente 
citado, lo que se llev(') a efecto al 
siguiente día, dando lugar que 
con fecha de Noviembre si
guiente el propio Recaudador 
dictase providencia acordando 
que no habiendo sa.tistec.ho el ex
presado deudor sus descubiertos 
para con la 1 lacienda se proce 
diese inmediatamend* a la traba 
de lo.s bienes del mismo en canti
dad suüciente, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en lo.s artículo.s 
8í) al del expresado Estatuto 
de Recaudación; y previa autori
zación administrativa, el día lU 
de Diciembre del propio año 
1931 se contitu\T) el Recaudador 
en el edilicio donde tenía la.s ofi
cinas la .Sociedad repetida inten- 
kíndose sin insultado el embargo 
de bienes; que para comprobar 
si la b'ederación de Sindicatos 
.Agricokrs nombrada poseía, bie- 
ne.s inmueblc.s se portaron al 
expresado digo que por provi

los Ayuntamientos de Ventosa y 
Santa Coloma.

Recaudador Depositario.
Médico titular en agrupación 

con lo.s pueblos de Santa Coloma 
y Bezares.

Earmaceútico agrupado a Ná
jera con vario.s pueblos.

\Veterinario interino agrup¿ido 
con lo.s pueblos de Ventosa Álan- 
jarrés y Santa Coloma.

Alguacil.
Castroviejo 13 de diciembre de

1939.—.Año de la Xuctoria.
El Alcalde

.ly/í/ita/ide/do de rrevijano
Secretario.
Depositario.
.Alguacil.... <
Trevijano, 22 de diciembre de

1939. -.A ñ o d e 1 a Vi ctoria.
El Alcalde

Ayoiilam/e/íto de JJervíds
Secretario del Ayuntamiento. 
Depositario del Ayuntamiento. 
.Médico.
\ Veterinario.
.Earmaceútico.
Practicante.
Comadrona.
.Mguacil.
Guarda de Campo.
Sepulturero.
Hervías, 9 de diciembre de

1939. —.Año de la Amictoria.
El Alcalde

Ayindouneoto de rli e/i'.(//K/ de 
Arr/'ba

Secretario. 
Depositario. i
Médico titular.
Earmaceútico titular.
V’eterinario Titular
Practicante Titular.
.Matrona 'fitular.
Guai'da .Municipal.
.Alguacil. "
Arenzana de Arriba, 2ó ¡de no

viembre de 1939. Año de la \Ac
toria.

El Alcalde
Ayíndoni/eolo de //ornd/os de 

Cameros
Secretíirio.
.Alguacil.
Depositario. ’
Hornillos de Cameros, 2() de i 

diciembre de 1939.—.Año de la ! 
\ Victoria. i

Id .Alcalde
Ay/(//t(/m/e//lo de Aofo/ 

Alguacil.
Auxiliar.
A^oz pública.
Sereno.
Sereno.
Guarda monte.
Encargado del Cementerio.
.Autól, 19 de noviembre de 1939
-Año de la AActoria.

Id Alcaldía

AuíüüiiGd Fíovincial de 
Loyiodo

2218
D. Agustín María Sierra Po-

■ mares, Secndíirio interino de la 
I Audiencia Provincial de Logro- 
; ño.
i Cejlilico: Due el Tribunal ' 
j Provincial de lo Contencioso-.Ad- 1 
I ministrativo se lia dictado esta ' 
i sentencia: Señores D. I'iliberfo i 
i Arronte.s González. D. Cayeta- j 
! no Rodríguez de los Ríos y Gar- 
; cñu—1). Ignacio María Sáenz de | 
i4 ejadayC.il. En la Ciudad de j 

dencia el dos de Septiembre de 
1935 dictada por el Recaudador 
se acordó que carga da .s a dicha 
recaudación por la 4Asorería de’ 
Haciéndalas certificaciones de 
descubierto,s extendida.s a nom
bre de la b'ederación, correspon
diente a la.s liquidacione.s impa- 
gadas de Timbre de Negociación 
de obligaciones, de lo.s año.s 
1932-33-34 y 35 y hallándose ins
truyendo expediente para hacer 
efectivo.s lo.s débitos del propio 
concepto contributivo pertene- 
ciente.s a la misma Entidad deu
dora, del año de 1931 se proce
diese a acomular a esto.s débitos 
los. sucesivos vencimientos ex
presados, íi tenor de lo preveni
do en el artículo 164 del vigente 
EsUituto de Recaudación, cuya 
ecumulación se practicó arro
jando un total en contra de la 
b'ederación de Sindicato de pe
setas . 2528‘48 por principal y 
apremio de único grado, (jue se 
unió el expediente certilicación 
fechada el 4 de Octubre de 1935 
expresiva de que la Sociedad o 
E'ederación de Sindicatos AgrE 
cola.s Católico.s de la Rioja no h- 
guraba con cuota alguna por la,s 
c.ontribucionc.s directa.s Rústica 
y Urbana E'iscal, expedida dicha, 
certilicación por el .Administra
dor de Propiedades y contribu
ción territorial de esta provincia; 
que así bién se personó el Re- 
caudíidor Instructor del expe
diente en el Registro de la Pro
piedad de este partido para pro
ceder ¿i la búsqueda de las ins
trucciones que apareciesen a fa
vor de la E'ederación de Sindica
tos, tanto de propiedade.s inmue
bles, como de cualquier otro de
recho real , por si alguna estuvie
ra vigente o constituyera garan
tía píu*a el cobro-de los débito.s 
perseguido.s lo que se practicó 
con resultado negati \'o; que el 
31 de Diciembre de 1935 y en \As
ta de la insolvencia que se ju.sti- 
licaba en el expediente respecto 
de la E'ederación de Sindicato.s 
expresada, el Recaudador acor
dó remitir aquel a la l'esorería 
de Hacienda a íin de que se ins
truyesen la diligencias peretinen- 
te.s para la declaración de res
ponsabilidad subsidiaria confor- 
nie el artículo 171 de la vigente 
Ley del 4'imbre que así el expe
diente, el primero de .Abril de 
1937 el l'esorero de Hacienda 
prestó su conformidad a una di- 
ligenca expresiva de que había 
apartado e1 expediente de refe
rencia considerando fallido pol
la Recaudación entre lo.s docu-

1

i

meatos existentes en la oficina y 
que pasasen esa:s diligencias a la 
Jntervenci<>n de Hacienda, para 
su censuaa, como requisito pre
vio para incoarr el procedimien
to contra lo.s responsa lidies subsi
diarios conformi' determina la 
Ley del l'“mbre, lo que se llevó 
a efecto informándose por dicha 
lntervenci<)n que a’probada como 
estaba la insolvencia de la Socie
dad,'procedía exigirá su Direc
tor y Consejero.s la expresada 
responsabilidad subsidiaria y que 
debía de pasar el expediente a la 
Administración de Renta.s Eú- 
blica.s para que consultando los 
antecedentes pi'eciso.s se infor
mase quiene.s uesen o hubicaren 
desempeñado los cargos de Di
rector y Consejeros de la referi
da .Sociedad; y hechas las dili
gencia.s oportunas se acred ib) 
que entre otro.s había ejercido 
cargo directivo el recurrente dic- 
tándose linalniente por (4 llus-

(contin Liar;!)
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